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EXPEDIENTE PA 2021-0-90 
 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRETRA TAMIENTO DE 
LOS VERTIDOS DE LOS AUTOANALIZADORES DE LOS LABORAT ORIOS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO  12 DE OCTUBRE. 
 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 
criterio precio del expediente 2021-0-90, para el SERVICIO DE PRETRATAMIENTO DE LOS 
VERTIDOS DE LOS AUTOANALIZADORES DE LOS LABORATORIOS DEL HOSPITAL a través 
de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, 
apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de 
ejecución de 24meses prorrogables. 
 
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades planteadas, desde la 
Subdirección de Gestión de Servicios Generales del Hospital, de contar con apoyo externo para el 
mantenimiento y la renovación de la actual instalación de pretratamiento de los vertidos procedentes 
de los autoanalizadores de los laboratorios, de tal manera que esté correctamente controlado su vertido 
a la red de saneamiento y no supere los límites de los parámetros marcados por la legislación 
medioambiental vigente. Para ello correrán a cuenta de la empresa adjudicataria las analíticas 
reglamentarias de vertidos que la autoridad competente atribuya al Hospital, y con la frecuencia que 
quede establecida. 
 
Este servicio incluirá el desmontaje de la instalación actual en caso que fuera necesario y la 
entrega, el montaje, la puesta en marcha y el mantenimiento de un sistema nuevo para almacenar 
y pretratar el efluente procedente de los autoanalizadores, junto con las tareas propias de limpieza 
para mantener la instalación en perfectas condiciones, aportando para ello los recursos materiales 
y humanos necesarios. 
 
Asimismo el servicio garantizará en todo momento la funcionalidad, prestaciones y operatividad 
de la instalación de pretratamiento, para lo cual se realizarán las tareas de mantenimiento 
preventivas e intervenciones correctivas que aseguren el buen funcionamiento de la misma. 
 
Por todo ello se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con los 
precios actuales de mercado, en base a las necesidades planteadas, y de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. El gasto se realiza con cargo al crédito autorizado y posicionado en el epígrafe 22609. 
 
En vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 
materiales adecuados para la realización del servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 
Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación y su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto No Sara con criterio precio, que permita la fluidez de 
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la prestación, garantizando la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 
profesionales y de los pacientes en última instancia. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 
 

 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS 
(248.814,00 Euros): (Base imponible: 205.631,40 € - IVA: 43.182,60 €), con cargo al Centro de 
Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 
 

Año Epígrafe Importe 

2021 22609 51.836,25 € 

2022 22609 124.407,00 € 

2023 22609 72.570,75 € 

 
        

 
      EL DIRECTOR DE GESTION, 

            
          

 
 
 
 
                   Fdo.: José Nieves González 
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